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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL NGm. de Registro: 1357/1991.

TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL » SALA PRIMERA

ASUNTO: Recurso de amparo promo-
Excmos. Sres.: vido por Mutua Madrilefia del
Taxi.
D. Francisco Tomés y

Valiente » SOBRE: Sentencia del Juzgado d
D. Fernando Garcia-Mén y Instruccién ndim. 2 de San Lorenf

Gonzélez-Regueral zo de El Escorial en ape1a016m
D. Carlos de la Vega sobre la dictada por el Juzgadp

Benayas de Instruccién ndm. 1 de Colladb
D. Luis Lépez Guerra Villalba en juicio de faltas sd—
D. Vicente Gimeno Sendra bre indemnizacién. /

/

En la pieza separada de suspensién correspondiente |al
asunto de referencia, la Sala ha acordado dictar el siguiente

A U T O

I. ANTECEDENTES

1.- Don Francisco Reina Guerra, Procurador de los
Tribunales y de Mutua Madrilefia del Taxi, por escrito que tuvo
su entrada en este Tribunal el 22 de junio de 1991 interpone
recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado de Instruc-
cién ntm. 2 de San Lorenzo de El Escorial, de 25 de enero de
1991 (notificada el 30 de mayo) dictada en apelacién sobre la
del extinguido Juzgado de Distrito (hoy Juzgado de Instruccién
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nim. 1) de Collado Villalba en juicio de faltas por accidente
de trafico.

2.- Tras exponer los antecedentes de hecho y los
fundamentos juridicos en que se basa la demanda, en la que se
denuncia muy resumidamente que la aplicacién de la Disposicién
Adicional tercera de la Ley Orgénica 3/1989 que aplica a Qas
indemnizaciones un incremento del 20 por ciento anual supéne
violacién de la  tutela judicial efectiva produciéndole
indefensién, incongruencia, en cuanto que nadie la habia soli-
citado, retroactividad de una disposicién sancionadora no fayo-
rable, en cuanto que se aplica a procesos iniciados con anfte-
rioridad a la entrada en vigor de la ley, y violacién del pxin-
cipio de presuncién de inocencia, por el automatismo de| su

aplicacién, concluye la demanda solicitando que se declare fula

la aplicacién del referido incremento, manteniéndose el resto
de los pronunciamientos de la Sentencia.

Solicita igualmente la suspensién de la ejecugién
de la Sentencia en cuanto al pago del referido interés.

3.~ La Seccién Primera del Tribunal Constitucional,
por providencia de 30 de septiembre de 1991 acordé admitfir a
tradmite la demanda, ordenando, entre otros extremos, la apertu-
ra de pieza separada de suspensién.

4.- El1 Fiscal ante el Tribunal Constitucional, me-
diante escrito de 7 de octubre de 1991, realiza las alegaciones
legalmente previstas en relacién con la peticién de suspensién.
Tras sefialar que no puede afirmarse en el presente caso que la
ejecucién de la Sentencia deje sin finalidad el amparo, por te-
ner un contenido exclusivamente econémico, ni tampoco ser un
supuesto de dificil o costosa reparacién, considera que no pro-
cede acceder a la suspensién interesada, sefialando que en cual-
quier caso puede acordarse algﬁna forma de aval que garantice
la devolucién de los intereses debatidos. ‘
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LRIBUNAL 5.~ La representacién de la recurrente se limita a

CONSTITUCIONAL mostrar su conformidad con la suspensién, sin aportar argumento

alguno, y sefiala que ya ha ejecutado voluntariamente la Senten-
cia en los demés extremos, es decir la cantidad principal a la
que ha afiadido los intereses del 921 de la L.E.C., pero no los
que resultan de la Disposicién Adicional tercera de la Ley Or-
ganica 3/1989. |

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico.- El art. 56.1 de la LOTC permite a la§Sala
que conozca de un recurso de amparo suspender "la ejecuciéﬁfdel
acto de los poderes plblicos por razén del cual se recla$§ el
amparo constitucional, cuando la ejecucién hubiere de ocaslbnar
un perjuicio que haria perder al amparo su finalidad", debliendo
valorar en su decisién los intereses en juego.

En el presente asunto, como pone de manifiesto el
Ministerio Fiscal, al tratarse de una ejecucién de contenido
exclusivamente econémico no puede decirse que dejaria sin|fina-
lidad el amparo pretendido. El ordenamiento juridico ofrece
instrumentos suficientes para la devolucién de las cantlidades
que resultasen indebidamente pagadas en el caso de que se!otor-
gase el amparo. El interés general en que se ejecuten las re-
soluciones judiciales, reiteradamente invocado por este Tribu-
nal y los intereses de los terceros conducen, contra lo que
pretende de forma no motivada la parte actora, a que no deba
decretarse la suspensién de la resolucién recurrida. Sin em-
bargo, si el 6rgano judicial encargado de esa ejecucién lo con-
sidera conveniente a la luz de las circunstancias concretas del

UNE A-4

asunto, podré& establecer medidas que afiancen la devolucién de

t

las cantidades satisfechas en el caso de que prosperase el pre-
sente recurso. '
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Por todo lo expuesto la Sala acuerda denegar la
suspensién de la ejecucién de la Sentencia del Juzgado de Ins-

truccién nim. 2 de San Lorenzo de El Escorial, de 25 de enero
de 1991.

Madrid, a catorce de octubre de mil novecientos no-
venta y uno.
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